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Serán •ascritorea forzoso» á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias» 

(XeaJ órdtm dt gó dt Setiembre dt tSÓM,) 

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto d* so dt Febrero de I86M.) 
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Sección 3.a 

MiNisrBRio BE ULTRAMAR —Núm. 177.—Excmo. 
¡r.—S. M. el Rey (q. o. g ) y en sa nombre la 

jeina Regente del Reino, se ha servido expedir el 
jigoiente Decreto:=A. propuesta de' Ministro de UN 
uamar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey- don 
AlfoniO X I I I , y como Reina Regente del Reino, 

WajVecgo en dejar sin efecto mi Decreto de 7 de Junio 
de 1896 nombrando al Presbítero D. Agustín As-
caso para la Prebenda de Media-Ración de la Sta. 
Iglesia Metropolitana de Manila por no haber veri-
flcado su embarque dentro del p^azo reglamentario. 
-Dado en Palacio á 31 de Enero de 1896.—ilfa-
m Cm¿¿wQ;.=-»El Ministro de Ultramar, Tomás Cas
tellano y Villarroya.—De Real órden lo comanico 
á V. E . para su conocimiento, el del M. R. Prelado 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1896 ^Tornas Cas-
ieilano.=Sr. Gobernador General Vice Real Pationo 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, 20 de Marza de 1896.—Cúmplase y expí-
al efecto, las órdenes oportunas. 
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El General encargado del despacho. 
ECHALÜCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 178.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q., U. g.) y en su nombre la 
Jleioa Regente del Reino, se ha servido expedir el 
siguiente Decrete:—Para la Prebenda de Media-Ra-
«ióü de la Sfa. Igleeia Metropolitana de Manila, va
cante por haber dejado sin efecto mi Decreto de 
7 de Junio de 1895, nombrando al Presbítero don 
Agostin Asease para servirle; A propuesta del Mi
nistro de U'tratoar, en nombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en nombrar al Presbítero D. Jaté 
Chanco y Rejes, Medio-Racionero de la Sta. Iglesia 
^ S. Juan de Puerto Rico.—Dado en Palacio á 31 
de Enero de 1 8 9 6 ^ ^ ^ Cristina.—El Ministro 
^ Ultramar, Tomás Castellano y Vi l larroya .«De 
Real órden lo comunico á V, E . pata su conoci-
^nto, el del M. R. Prelado y demás efectos.= 
'!ios guarde á V. E . muchos sños. Madrid, 31 de 
^ Q e r o de 1896.=Tcn)á3 Castellano.-=Sr. Gobernador 
General Vice Real Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 20 de Marzo de 1896.—Cúmplase y ex-
PWanse al efecto, las órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho, 
ECI IALUCE. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

^'^cio de la Plaza para el dia 28 de Marzo 
de 1896, 

^ J ^ d a , Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 
j ^ ' S r . Coronel de Artillería, D, Vicente Arizmendi 
^^denes.-^Imaginaria, Sr. Teniente Coronel Don 
^ aquí o Rlpoll Martínez.—Hospital y provisio-

> Artillería, 5.0 Capitán.—Vigilaucia de á pié, 

Artillería, 6.o Teniente.—Paseo de enfermos. 
Hería.—Música en la Luneta Artillería. 

Oe órden de S. E . — E l Teniente Sargento 
yor, Demétrio Caminas. 

A r t i -

Ma-

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ L A M. K . I . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Habiéndose solicitado permiso por D, Emilio 
Sprungli, para instalar una caldera de vapor de las 
clasificadas de 3 a categoría, para el planchado de 
sombreros, en la finca núm. 10 de la calle de la 
Concordia del distrito de Qoiapo, con entera suge-
ción al proyecto que se halla de manifiesto á dispo
sición del público en el Negociado de partes de 
esta Secretaría de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
teniendo eo cuenta lo prevenido en el Reglamento 
vigente para las instalaciones de calderas 6 gene
radores de vapor fijos, se ha servido disponer que 
se haga pública dicha pretensión por medio de la 
Gaceta oficial, con objeto de que en el término de 
nueve dias contados desde aquel en que aparezca 
este anuncio por primera vez, en el referido perió
dico oficial, presenten necesariamente ante dicha 
Autoridad las reclamaciones que crean justas los 
vecinos colindantes, á fin de que la concesión ó de
negación de la licencia solicitada, se acuerde por 
el Municipio en la primera sesión ordinaria que 
celebre, después de vencido el indicado plazo, sin 
que pueda trasferirse la resolución á otra sesión, por 
ser ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar, 
^JManila, 17 de Marzo de 1896.—Bernardino Mar-
zano. .1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PKINCIPAL DE MANILA, 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de 

los Curas Párrocos de Manila, y de sus arrabales 
que pueden presentarse en dicha oficina á cobrar 
sus haberes correspondientes al presente mes de 
ocho á once de la mañana, en los dias laborables 
desde el l.o al 10 de Abril entrante. En la inte
ligencia que los que no se presenten en dichos 
dias serán dados de baja sus partidas en la nómina 
y alta en lo del siguiente mes. 

Manila, 24 de Marzo de 1896 - Romero. 1 

Clases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus haberes por las Cajas de esta Administra
ción pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente de ocho á once de la mañana, en los dias 
y por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Abril entrante: Jubilados, Cesantes y 
Pensionistas de Gracia. 

Dia 4 y 6 de Id: Montepío Civil. 
Dia 7 y 8 de Id: Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados, podrán ha
cerlo en los dias 9 y 10, pasados los cuales serán 
dadas de bajas sus partidas en las respectivas nó* 
minas y a'tas en los del siguiente mes. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.=Romero. 1 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Baybay. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Andréj Contero. 
Apolonio Fernandez. 
Antonio Sta. !gl sia. 
Abraham Poliquit. 
Anselmo Cano, 
^ntonio Serno. 
Andrés Bartolomé. 
Alonso Vil'os. 
Andrés Israel. 
Andrés Gaiensoga. 
Alfonso Valenzona. 
Ambrosio Alcuerno. 
Apolonio Brabo. 
Alejandro Gofredo. 
Antonio Lefranco. 
Apoünario Alcuena. 
Adriano Concillo. 
Antonio Rae?» 
Bonifacio Plandes. 
Balbino Medina. 
Bernardo Ñápeles. 
Benito Mascaríñas. 
Bernardino Décimo* 
Basilio Fernandez. 
Benigno Bravo: 
Bruna Lepomano. 
Buenaventura Ciavo. 
Benigno Andrade, 
Bruno Gonzaga. 
Benigno Concillo. 
Bruno Bitualla. 
Carpió Chunca. 
Crispino Alcueno. 
Carmen de Cala, 
Crispino Quintana. 
Clemente Goliat. 
Ciríaco Trípoli. 
Cleto Irlanda, 
Ceferino Gumba. 
Cleofe Israel. 
Crispino Mascariñas. 
Crispino Calonsod. 
Cirilo Pelicano. 
Calixta Valenzona. 
Cruz Gloria. 
Crisanto Valenzona. 
Carpió Tutor. 
Celestino Ibafia. 
Carmelo Sabijon. 
Claudio Fernandez. 
Cayetano Caajoyan. 
Cayetano Gonzaga. 
Crispino Espinosa. 

Ceferino Bravo, 
Ciríaco Alcueno. 
Ciríaco Mandayan. 
Calixto Cagavigon. 
Cornelio Poliquit. 
Domingo Barren. 
Domingo Concillo. 
Dalmacie Pernito. 
Domingo Capagon. 
Dámaso Rapas. 
Domingo Managbanag. 
Domingo Fernandez. 
Domingo Barren.' 
Domingo Bagarinao. 
Domingo Bergado. 
Esteban Villaseno. 
Ensebio Israel. 
Eugenio Ibafiez. 
Eustaquio Loreto. 
Esteban Gufredo. 
Ensebio Serno. 
Estefanía Panas. 
Eusebia Martínez. 
Evangelista Baldibia. 
Eleuterio Pernito. 
Ensebio Bergado. 
Eustaquio Poliquit. 
Esteban Arcueno. 
Esteban Poliquit. 
Eastaquio Ponce. 
Eugenio Díaz 
Elenterio Barón. 
Eustaquio Bentula. 
Evaristo Cardonas. 
Emiliano Gaiensoga. 
Eagenio. Marba. 
Esteban Medina. 
Estefa Vega. 
Fulgencio Alao. 
Francisco Fernandez. 
Francisco Polo. 
Fabián Vega. 
Francisco Trípoli. 
Fernando Fernandez. 
Feliciano Montages 
Felipe Fernandez 
Felipe Diaz 
Florentino Abellaoa 
Felipe Baldibia 
Feliciano Andrade 
Felipe Bungod 
Francisco Asis 
Floretioo Quintana 

(Se continuará.) 
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COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L 
DE CAV1TE. 

Negociado de Acopios, 
Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 

desde el dia 24 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los reepec-
tirot proveedores. 

Nombres 
de los proveedores. 

Precio Importe 

Designación de los efectos Pesos Cént.s Pesos Cént.s 

D. Méximo Inocencio. 10 kg. cobre en cabilla de 12 á 14 
m[m. á 

4 id. id. en plancha de menos de 
1 id. á 

6 id. id. en cabilla de 12 á 14 id. á 
4 id. id. en plancha de menos de 

1 id. á 
36 id. id. en id. de id. id. á 
10 id. id. en cabilla de 12 á 14 

id. á 
6 id. latón en id. de 18 á 20 id. á 
10 id. id. en id. de 15 á 17 id. á 
2 id. id. en id. de 15 á 17 id. á 
16 id. cobre en cabilla de 12 á 14 

id.1 á ¡ 
18 id. id. en id. de 15 á 17 id. á 
16 id. id, en id. de 18 á 20 id. á 
12 id. id. en id. de 12 á 14 id. á 
20 Gamas con sus bastidores á 
8*200 M. lona de algodón ameri

cano núm. 1 á • 
0*100 kg. hito de cáñamo ordinario 

ó de velas á 
0'050 id. plata qnemada á 
1 id. velas esteáricas á 
2 id. amianto en plancha de 1 á 2 

m|m. á 
1 id. empaquetadura de patente de 

10 vü\m, á 
5 id. id. de id. tableada de 28 mim. 

ancho y 13 m\m. grueso á . 
12 id. alambre de cobre del nüm. 8 á 
2 id. id. de id, del nüm. 6 á 
144 Tornillos de latón de roscas 

para madera de 86 á 46 mim. á 

0 050 kg. plata quemada á 
2*500 id. algodón prensado en ra 

ma á 
1 id. barniz flating á 
6 Pg. papel esmeril á 
10 kg. alambre de cobre del nú 

mero 7 á 
144 Tornillos de latón de roscas 

para madera de 36 á 46 m^m. á 

28 k*. blanco zinc en pasta á 
1 kg. barniz flating á 
4 id. algodón en rama ó prensado 
4 Pg. papel esmeril á 
4'015 kg. alambre de latón del nú 

mero 4 á 
1449 id. id. de id. del núm. 5 á . 
0'972 id. id. de id. del núm. 12 á 
8,797 id. id. de cobre del núm. 13 á 
0 2711(2 id. plata quemada á 
3 Pg. hojas de lata de 0,356x0<247 

marca 1. O. á 
0 022 kg. hilo de lino ó algodón 

hilado en bolas del núm. 20 
0 090 id. hilo de velas á 
0 120 id. atincar ó borrax á 
1,398 id. negro de hamo á 
1*398 id. panal de cera á 
5 id. estaño en barretas á 
4 id. latón en barras de 30 m|m. 
1 Caldero de hierro para cocina 
1 Olla de id. para id. á 
24 Pg. hoja de lata marca mayor 
24 Cristales ordinarioa de O'SOx 

0 50 á 
6 kg. jabón duro común á 
4 id. velas esteáricas á 
9 Escobas de palmi de mano. 
12 Id. de rama y mi lo á 
3 kg. jabón duro común á 
7 Escobas de palma de mano á 
5 id. de rama y millo á 
6 kg. velas esteáricas á 

D. Fernando López 

1«30 13 00 

1'20 
1*30 

1 2 0 
1*20 

1'30 
0*75 
0 7 5 
0116 

1*30 
1'30 
1 00 
1-30 

20 00 

4 80 
7 80 

4-80 
43 20 

13 00 
4 50 
7'50 
1'50 

20 80 
23'40 
16 00 
15*60 

400'00 

0'80 6*56 

1 25 
43 00 

0 60 

3'50 
1*50 
150 

3*25 
gruesa 
43t00 

1*20 
175 
0*04 

2*00 
gruesa 

0*30 
1*50 
100 
0 04 

120 
1-20 
1*20 
120 

43 00 

4*00 
1^5 
0*43 
050 
I ' IO 
I ' IO 
O'SO 
5*00 
3 5 0 
0'50 

0 6 0 
0*23 
070 
0'02 
0*20 
0,23 
0*02 
020 
070 

0'12 
2*15 
0 60 

3*50 7 00 

3 60 3 60 

17*50 
1800 

3 00 

3 25 

2 15 

2 50 
1-75 
0'24 

1 50 15 00 

2 00 

8*40 
1*50 
4 0 0 
0 16 

4*81 
1*73 
116 

10 55 
11 67 

0*20 0 60 

0'08 
0*11 
0 05 
0'69 
1*53 
5*50 
3^0 
5*00 
3*50 

12l00 

14'40 
1*38 
2,80 
0 1 8 
2*40 
0 69 
0!14 
1*00 
4'20 

D. José A. Zapirain 

4 l 4 

7 70 
15'4o 
0'2o 
O'SO 
2 00 
315 
2-00 

22 50 
1*20 
1^0 
0*90 

2 ^ 
8*00 

440 

240 

640 

44*88 

18 kg. jabón daro común á . O 23 
22 id. negro en pasta á . 0 35 
44 id. verde en id. á . 0*35 
1 Pincel de 1.a á . 0 20 
2 id. de 2.a á . 0'25 
5 Brochas de 1.a á . O 40 
9 id. de 2.a á . 0 35 
2 id. para blanquear á . 1 00 
90 Escobas de palma con caña á . 0*25 
6 id. de rama y millo á . 0 20 
60 id. de palma de mano á . 0*02 
6 Ladrillos de patente á . 0*15 
3 kg. acero duro en cabilla de 12 

á 14 mim. á . O'SO 
10 id. latón en cabilla de 60 id. á 0 80 
5*500 id. latón en cabilla de 18 á 

20 id. á . 0 80 
3 id. latón en plancha de 2 id. 

grueso. • 0*80 
8 id. acero duro en cabilla redonda 

de 16 mim. y 4 m. largo á . 0*80 
204 id. id. S. M. en 2 planchas de 

3,05xl'07x3 m.m. grueso 4 • 0*22 
168 id. id. id. id. en planchas la

bradas para piso de 3*05xr07 
x7 mjm. . O'SO 50V 

30 id. acero S. M. en ángulo de 
37x37x7 m m. diámetro á . 0*22 6 ( 

10 id. latón en barras de 38 á 40 
m|m. . 0'80 

16 Id. id. en id. de 25 id. á . 0*80 
4 id. id. en plancha de 1 id. á . 0*80 

• 333 id. acero 8. M. en 4 planchas 
de 3,05xlt07x3 mim. á . 0 30 

96 id. id. id. id. en ángulo de 
37x37x6 á 7 á . 0*30 

172 id. id. id. id. en 2 planchas de 
3'05xr07x3 mim. grueso é . 0^0 

48 id. id. id. id. en ángulo de 
37x37x6 á 7 á . 0*30 

8 Guardacabos de hierro galvani
zado pequeño á . 0 40 

31 M. beta alquitranada de 2.a de 
52 m^m. con peso de 7 kg. á 0*75 

0*500 kg. jabón duro común á . 0 23 
1 BscoD» de brezo ó rama y mi

llo á . 0 20 
1 id. de palma de mano á . 0*02 
O 500 kg. tiza piedra blanca 6 giz á 0 20 
6 id- jabón duro común á . 0 23 
100 Pg. tela de esmeril á . 0 05 
4 Ladri los para limpieza á . 0*15 
10 Escobas de palma de mano á . 0 02 
0 500 kg. tiza piedra blanca 6 giz á 0*20 
1 id. jabón duro común á , 0*23 
4 Pg. tela esmeril á . 0 05 
1'500 kg, jabón duro común á . 0*23 
8 Pg. tela esmeril á . 0*05 
4 Escobas de palma de mano á . 0 02 
1 kg. jabón doro coman á . Ü*23 
4 Escobas de palma de mano á % O 02 
1 kg. jabón duro común á • 0 23 
0*100 id. jabón duro común á . O 23 
0*200 id. tiza piedra blanca ó giz á 0*20 
0l200 id. jabón duro común a . 0*23 
3 Pg. tela esmeril á O 05 
1 Escoba de brezo á . 0'20 
4 id. de palma de mano á . 0*02 
6 Pg, letra esmeril á , 0 05 
2 Escobas de palma de mano á . 0*02 
11*500 kg, negro en pasta á. . 0'35 
11'500 kg. verde en pasta á . 0 35 
3 id. jabón duro común á . 0 23 
2 Brochas para encalar á . l'OO 
2 id. de 1.a para pintar á . 0*40 
2 Pinceles de 1.a á . 0 30 
8 Escobas de palma de mano á . 0*02 
2 id. de brezo á . 0^0 
2 Ladrillos de patente á . 0*15 
4 Pg. tela esmeril á . O 05 
6 Id. id. id. á . 0*05 
8 Escobas de palma de mano á . 0 02 
8 Id. de id. de id. á . 0'02 
2 Id. de brezo y millo á O 20 
2 Ladrillos de patente á . 0 1 5 
4 Pg. tela de esmeril Ib , 0 05 
4 Escobas de palma de mano . 0*02 
4 Pg. tela de esmeril á . 0 05 
1 Escoba de palma de mano á . O 02 
8 Pg. tela de tameril á . 0 05 
4 Escobas de palma de mano • 0*02 

800 
12 80 
320 

99 9D 

2880 

51*60 

14'40 

3 20 

011 

0 20 
0*02 
0 10 
1*38 
500 
060 
0 20 
O'lO 
0 23 
0-20 
0 34 
0 40 
0*08 
0 23 
008 
0*23 
0 02 
004 
0*04 
0'15 
0̂ 20 
O'08 
030 
Ol0i 
4*02 

4 02 
0'69 
2 00 
O'hO 
0 60 
O'ie 
040 
0 30 
0 20 
030 

OI6 
0*4° 

oso 

oo8 
o2! 

0*0 

O'O8 

i 0 
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100 Pg. tela de esmeril á 
4 Ladrillos de pateóte á 
10 Escobf-s de palma de mano 
0 500 kg. jabón duro común á 
306 M. lona marca 1 a 
4 475 kg. hilo de velas á 
9 M. anhscote rojo á 
4'500 kg. hilo de velas á 
8 id. jabón duro común á 
0*500 id. tz* piedra blanca ó giz 
6 id jabón duro común á 
100 Pg. tela esmeril á 
4 L^dnlkg para limpieza á 
10 Encobas de palma de mano 
0'500 kg, tiza piedra blanca ó giz 
1 id. jabón duro común á 
4 Pg. tela esmeril á 
2 kg. jabón duro común á 
O 500 id. panal de cera á 
l^OO id. jabón duro común á 
8 Pg. tela esmeril á 
4 Escobas de palma de mano 
100 kg. carbón vegetal á 

0400 id. jabón duro común á 
0'500 M. de medriñaque á 
23 kg. b'anco z nc en pasta á 
ll'SOO id. negro en pasta á 
6 Litros de agu&rras á 
3 kg. jabón duro común á 
2 Brochas de 1.a á 
2 Pinceles de id. á 
8 Escobas de palma de mano 
2 Ladrillos de patente á 
4 Pg. te'a de eimeril á 
6 id. tela de esmeril á 
23 kg. blai co zinc en pasta á 
11 500 id. negro en id. á 
6 Litros de aguarrás á 
3 kg. jabón duro común á 
2 Pinceles de 1 a á 
8 Encobas de palma de mano 
2 Ladrillos de patente á 
4 Pg. tela esmeril á 
0*500 kg. jabón duro común á 
100 id. carbón vegeial á 

0 300 id. panal de cera á 
0100 id. jabón duro. 
2 Pg. papel esmeril á 
1 id. tela esmeril á 
1 Escoba da palma de mano á 
1*500 kg. jabón duro común á 
8 Pg. tela esmeril fina á 
4 Escobas de palma de mano 
0 500 kg. tiza piedra blanca 6 g 
1 kg. jabón duro común á 
5 Pg tela esmeril á 
1 Escoba de palma de mano 
1 kg. jabón duro común á 
4 Escobas de pala.a de mano 
1 kg. jabón duro común á 
1 Escoba de palma de mano 
4 id, de id, de id. á 
1 kg. hilo de velas á 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
E^AL D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

A D M 1 J R A I N I S T I V A . 
por disposición del Escmo. Sr. Comandant-3 geoe-

^ del Apostadero se anuncia al público que á los 
^ ĵas ambos inclusives de anunciado en la Gaceta 

Manila 6 al siguiente si es f stivo á las once 
^ 8u mañana se sacará á pública subasta por 2.a 

z 'a contrata para el suministro de los efectos 
^Prendidos en el grupo 6.o lote núm. 1 que pue-

" necesitarse en este Arsenal por el término de 
| J Oleses coa estricta sujeción á los pliegos de con-
j ^ e s inserto en la Gaceta referida núm. 42 de 
(s ae Febrero ü'timo, cuyo acto teadrA lugar ante 
airáUnta ^P60*8' de subastas que al efecto se reu-
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Caviíe, 29 de Febrero de 1896 =Oamilo de la Cuadra. 

modelo en pliegos cerrados esteodidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtióodose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse e' servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1896,—Juan L . Damaiía. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un torete de pelo baruan cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Buayajan de esta 
misma comprehención» destrozando sembrados de 
utilidad, Be anuncia al público para que por el 
término de 30 dias contados desde esta fecha, se 
presente en efete Gobierno el que se considere dafñ) 
de dicho animal á reclamarlo con ios documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho p'azo sin que nadie haya deducido 
su acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Bataogas, 24 de Marzo de 1896 —P. O., Jesús 
González. 

Edictos 
Don Tomás Tuason y Cabrera, Juez de Paz en propiedad d«lr 

distrito de Binondo etc. 
Por el presente se cita. llama y emplaza á los ausentes Aristmt 

Márquez María y Roberto Maca, cuyas c rcunstancias personales s; 
ignoran vecinos que fueron de las calles de Sevilla y LavezarescU 
este arrabal respectivamente para que en el término de 9 dias con
tados desde la inserción del presente edicto en la Gacela de esta 
Capital, comparezcan en este Juzgado de Paz sito en la calle de 
Meisic ndm. I , á fin de celebrar juicio verbal de falta que se sigue 
entre los mismos sobre maltrato de obra apercibidos que de no ha
cerlo dentro del citado término se celebrará dicho juicio en ausencia 
y rebeldía de los mismos parándoles los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á 23 de Marzo de 1896.—Tomás M . Tuason.— 
Por mandado del Sr. Juez. Claudio J. Tirona. 1 

Por el presente se cita llama y emplaza al ausente chino maca 
nist* Mau Sun Man cuysis circunstancias personales se ignora vecino 
que fué se¿un noticias de la calle Lavezares de este arrabal para 
que en el término de 9 dias contados desde la inserción de dichf» 
edicto en la Gaceta de esta Cipital comparezca en este Juzgado 
de Paz sito en la cdle de Meisic núm. I , con su documento per
sonal y pruebas de que intente valerse á fia de celebrar juic.i» 
verbal de faltas que se sigue eotre el mismoy el jo»en Ramou Bajaia 
sobre maltrato de obra bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
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•ñd citado término, se celebrará dicho juicio en sn ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios qoe en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 23 de Marzo de 1896.—Tomás M. 
Tnasoa.—Por mandado del Sr. Juez. Claudio J . Tirona. i 

Don Ricardo PATÓQ y Rosales Juez de i.a instancia de este distrito 
d̂e Nueva Ecij*. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 
Bartolomé Domingo, casado de 49 sñoa de edad, natur.l de 
Cabá (Unión,) Joan Reyes n&tural de Nanracan (llocos Súr) de 26 
años de edad, soltero Hilario Félix natural de Camiling (Tarlac) 
cas ido de 31 afios de edad, Urbano de la Cruz natural decanta 

Maiía (llocos Ssír) viudo de 40 afios de edad, Basilio Oliva 
natural de S. Ildefonso (llocos Súr) casado de 45 años de edad 

y Catalíno Singo natural de Rosales de 30 años de edad viudo 
todos indios labradores y vecinos que fueron de S. Juan de 
Gu mba de esta provincia para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofíciiJ 
de Mani'a se presente á este Juzgado á contestar los cargos 
que les resulten en a causa ctím. 5263 contra los mismos por 
Tes'stencia á los agentes de la autoridad y detención ilegal pues 
de hacerlo asi !e oiré y administraré justicia y en caso contrario 
stguiié sustai ciando en su ausencia y rebeldía. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . D. Alfonso X I I I 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades tan'o 
c.viles ccmo multares y a los a£entes de la policía judicial, 
practiquen activas diligcneias en busca de dichos procesados y 
caso de ser habidos me les remitirán con las seguridades debidas. 

Dado en S, Isidro á 28 de Febiero de 1896.—Bicardo Pavón,— 
Ante nos, C'ayetaLO Hoiminan Ambiosio Escotar. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo la testigo ausente Escolás-
<ica Espíritu, para que por el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre-
K nte en este Juzgado á declarar en la causa núm. 6359 que estoy 
mairuyendo por robo centra Fausto ^ardual y desconecidos, aper
cibido que de no ver ficarlo dentro del expresado término le parará 

I»i perjuicios consiguientes. 
Dado en San Isidro 3 de Marzo de 1896.—Ricardo Pavón —. 

Ante mí, Francisco Vilianas. 

Por el présenle cüo. Tamo y emplazo á Máximo Miguel, indio 
casadOj ratural de 'iarlac, y vecino de Ssntor de esta provincia, 
para que por el término de nuevfe dias, contados de este la publi
cación de este ed eto en )a Gaceta oficial de Manila, se presente á 
este Juzgado la declarar en ia eauea núm. 6377» apercibido que de 
no hacer o se le pararán ios perju:cios que en derecho haya lugar, 

Dado en San Isidro á 3 de Marzo de 1896 -•-Ricardo Pavón,— 
Ante mí, Francisco Villariaf. 

Por el presente cito llemo y emplazo al procesado aasette Ata-
nació Magno ind.o, soltero de 33 años de edad natural de Gapan y 
« c i ñ o de Talavera ambos de esta provincia no sabe leer eecribir 
ni fi mar, para qne por el término de 30 dias contados desde la 
inseiciúu de este edicto en la Gacela oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel fdbl.ca de esta misma á con
testar los cargos que le resulta de la causa núm. 4479 Que 
irstruyo contra el mismo y otros por robo en cuadrilla aper
cibido que de no verificarlo dent. o del expresado término sustan» 
c aré y fallaré dicha causa en su ausencia y rtbeldia parándole 
ii s perjuicios ccns'guientes. 

A l propio tiempo encarezco en nombre de S. M . el Rey 
D. Alfonso X I I I (q D, g.) exhorto y requiero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial 
se sirvan practicar activas diligenci»s en busca del citado procesado 

y en caso de ser hf.bido me lo remita con la debida seguridad á este 
Juzgado de mi cargo pues así interesa la buena Administración de 

jiuticia. 
Dado en S. Isidro á 4 de Maizo de 1896—Ricardo Pavón.— 

Ante mí. Fiancisco Villanas, 
3ts = 

Fot el presente ci'.o, llsmo y rmplfzo al reo ausente Mariano 
/ v i a indio natural y vecino de Bosales de 28 años de edad, 
ca.-Edo labrador Sfcbe leer y escribir, para que per el término 
de 30 dias c<ntadcs desde la piblicación de íste edicto en la 
(í. ceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado á contester 
los cargos qie !e resulta en Ift cíusa nüm. 4854 por panticidio 
pues de hacerlo así le ciré y Edministraré justicia y en CÍ so 
contrario seguiré sustsnciant'o en su «.usencia y rebeldía. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M . D . Alfonso X I I I (q. D. g.) 
exhorto y requiere, á todas las autoridades tanto civiles ccmo 

militares y á ¡os sgentes de la policía judicial practiquen activas 
dil gencits en busca del citado reo y caso de ser habido me los 
rimuirá con hs seguricades debidas. 

Dado en S. Isidro á 2 de Marzo de 1896.—Riccrdo Pavón.—Ante 
rmi, Francisco Villanas. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Her-
;nó enes Suares, indio, casado con hijos de 42 años de edad, la-
¡.r-dor, natural de San Migutl de Majumo provincia de Bulacan, 
vecino que fué del pueblo de Aliaga de est?, hijo de Pablo y de 
Bernardina Enriquez, no sabe leer escrilir ni firmar, dicho procesado 
OÍS de estatura bhja cuerpo regular, cara ovalada, nariz regular, 
barba poca, pelo y cej^ s negsos y con viruelas en la cara, para 
NK por el término de 30 dias contados desde la inserción de este 
-dicto en la Gtceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
A contestar los erges que le resulta de la causa núm, 5635 que 
ístoy irsliuyendo contra el mismo por húrto, apercibido que de no 
verificarlo dentro del expresado término, snstanciaié y fallaré dicha 
cansa en su ausencia y tebeldia parándole los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo encarezco en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas IÍ S autoridades tanto civiles como militares 
y á los agei.tes de la policía judicial se sirvan practicar activiis 
diligencias en busca del citado procesado y en caso de ser habido 
me lo rtmuirá con la defcida seguridad á este Juzgado de mi cargo 
pues asi in »resa la bu'na Administración de justicia, 
4 Dado en San Isidro á 29 de Febiero de 1896 =Ric8rdo Pavón, 
Ante mí, Franciosco Villanas. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui Juez de I a instancia de la 
provi'cia de 'a Laguna estando en el ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito Eacr¡bano doy fé. 
Por el p ieMnie ciio, llamo y emplazo á PedroJ Tolosa natural 

7 vecii,o de Megico provincia de Facpamga de 30 años de edad 
pollero criado, para que en el término de tercero días á contsr 
desde la primera pub icación de este edicto en la Gaceta de Manila, 
se presen" en este Juzgado para ser notifiacado del auto de tras
lado recaída en la causa núm 81 que instruyo contra e mismo j 
por lesiones menos graves «percibido que de no verificarlo se le 
íieclarará rebelde y contumaz y le pararán los perjuicios que en 
rjsücia hubiere lug..», eutendiéndose con los estrados de este Jnz, 

^ado las ulterore* diligencias á el re "tieas^ 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 3 de Marzo de 1896—Paulino 
Barrenechea =Por mandado de su Sifa., Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llano y emplazo al chino ausente Yap-
Chierigco reo de la causa ním 75II seguida en este Juzgado por 
tentativa de cohecho el cml es natural de Lamna Imperio china 
de estado soltero de 19 aSos de edad y vecino que fue del 
pueblo de Ca'amba de esta provincia para que dentro del término 
de 30 dias contados desde ia ultima publicación de este anuncio 
se presente en este Juzgado para ser notificado de la Real Sentencia 
recajda en ia expresada causi. 

Dado en Sta. Cruz 28 de Febrero de 1896.—Paulino Barreechea 
-sPor su mandado de su Sría. Mateos de Lara Santos. 

Don Eduardo Calvan y López, Juez de i.a instancia de este partido. 
Por el presente cito, llama y emplazo á D. Inocentes Mercado 

natural y vecino del pueblo 3e San Juan de este partido judicial para 
que por el término de nuere dias, contt-dos desde la publicación 
de ette edicto en la Gacet» oficial de Manüa, se presente en este 
Juzgpgo á declarar en cacsa túm. 467 que instruyo por homicidio 
apercibido ¿e que en otro caso se le pararán los perjuicios que en 

derecho hubiere lugar. 
Dado en Lipa á 28 de Febrero de 1896.—Eduardo Calvan.— 

Por m m d í d o de su Sría,, Vicmie S WlUnueva. 

Por t i presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Martin 
Aguila naturtl de Rosaiio vecino de esta Villa de Lipa del barangay 
de D. Pedro Recio, labrador hijo de Fruto y de Cecilia de los 
Reyes soltero de 30 ífios de edid de estatura, boca, cara, freí-te 
nariz y orejas regulares barba poca ojos pardos color trigueño pelo 
y ce-as negros para que por el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta eficial de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
á r. spender de los cargos que le resultan en la causa núm 106 qi e 
instruyo por UFO indebido de rombre y hurto, ipercibido que de 
r o hacerlo se le paiarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 29 de Febrero de 1896.—Eduardo Calvan,—Por 
mandído de su Sría,, Vicente S. Villanutva. 

Don Julio de Insabsti y Orué, Juez de l.a instanc'a en propie^íd 
de este dis'rito de Btcolod que de serlo ejeiciendo sus funciones 

el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Máximo Ban' 

tad, de 41 tfips de dad indio soltero natural y vecino de esta Ca
becera (uadnllero sin instrucción para que en el término de 30 dias 
contados desde esta fetha se presente en este Juzgado á responder 
les cargos que contra él resultan en la causa nüm. 6145 Ptr infide
lidad en la custodia de preses bajo apercibimiento que si dentro de 
dicho téimino no cemparece le pararán los perjuicios á que en de« 
recho hubiere lugar. 

Dado en Bacolcd á 14 de Febreio de 1896—Julio Insausti.— 
Ante mí, Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de dicho Juzgado recaída en esta 
fecha en la causa núm. 5357 sobre robo en cuadrilla con homicidio 
y detetción ilegal se ci'a llrma y emplaza á los procesados F!o-
rentico Palig Bautista Paleimo Pedio Pajas Satuin'to Décimo 
Fr»nc¡£Co PaciLO Miguel Andrada Mírceliro PECÍUO Eduardo 
Facmo Justo Golgores Toribio Cassy Francisco Strmienío Aniceto 
Palig y Fernando Décimo, para que dentro del término de 30 
día; contados desde esta fechh se piesenten en este Juzgado para 
declarar en la cit! da causa apercibidos que de to hacerlo les 
pararán ¡os periu cíes que en derecho hubiere lugar. 

Dado en. Bacolod á 11 de Febrero de 1896.—Ante mí, Manuel 
Blanco.—V,o B o, Insausti. 

Por el presente cito llsmo y empozo al procesado Catalino Cgao 
(a) Inong natural de Cabancalan solteio joina.'eio de 30 tños de 
edad sin instrucción, para que m e l téimino de 30 dias conUdo 
desde esta fecha se frésente en (ste Juzgado á responder Jos 
cargos que contra el resultan en la caufa núm. 230 por lesicnes 
bajo apercib;miento que si dentro de dicho térm no no lo hace 
le paraián les perjuicios á que en derecho hubiere Jugar. 

Dado e^ Pacolod 6 de Febrero de 1896.—Julio Inseusti.—Ante 
mi, Manuel Blanco 

Por el présenle cito, llsmo y emplazo al procesado Isic'ro Pag-
suguiron .égsador que icé de D, Ambrosio Villalobos en el sitio de 
Faool cemprer sión de Valladolid, para que en el téimino 30 dias, 
contados desde esta fecha en la Gaceta (ficial de Manila, se presente 
en efte Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
nóm. 26 del presente ffio por hurto bajo ípercibimiento que de 
no hacerlo se declarará rebelde y contumaz parándole (demás los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á I I de Febrero de 1S96.—Juiio Insausti.— 
Ante mí, Manuel Blanco, 

Por el presente cito, Tamo y emplazo al precessdo Miguel Adorio 
soltero de 14 años de edad natural de Tibia Antique vecino de Bi-
nalbagan de este distrito jornalero sin instrucción hijo de Jmn y de 
Fleuteria González de estatura bajo cuerpo delgado cara redonda na
riz chata ojes negros y color moreno para que dentro del término 
de 30 dias á contar desde esta feeba se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel pública de este distrito para lo que haya lugar fn 
Ja ctusa núm. 5622 contra el mismo y otros por robo en cuadrilla 
y lesiones y detención ilegal bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios consi- j 

guíenles. 
Dado en Bacolod á 14 de Febrero de 1896—Julio ¿Jnsausti,-!.-

Aute mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito llamo y emphzo al procesado Aguido Valeriar.o 
natural de Batang provincia de C8p:z vecico de Minuluan de esie 
Dii-irito de 24 afios de edad soltero jornalero sin instrucción hijo 
de Valeriano y de Serípia Fríncisco j a difuntos de estatura cuerpo 
reguíares pelo cejas y ejos negros boca regular nariz chata bürba 
escaz» y cen una cicatriz en la roano derecha para que en el tér

mino de 30 dias á contar desde la publicación del presente edicto 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á 
fin de coniestar loa cargos qne contra él resultan de la causa nú
mero 26 que se le sigue por robo aperebido que de no verifi
care dentro del término señalado se le pararán los periuicios que 

en derecho hubiere lugar. 
Dudo en Baco od á 14 de Febrero de i896=Jnlio Insausti.—Ante 

mí, Manuel Blanco. 

Den Federico Trujillo y Monagss, Juez de l.a instnneia de este par
tido judicia1 de Sorgón. 
Por el presente cito llamo y emplazo á D. Regino Bustamante y 

Hermógenes Bonifacio el primero indio soltero de 23 afios de edad 

natural y vecino de Bulan de este partido del barang y 
Justo Saturnino y el segundo indio casado de 50 años tf/ ^ 
cribiente natural de Tondo arrabal de Manila, vecino de tf^ 
esta orovincia y empadronado en dicho pueblo en la 0abec3 
D. Hemógenes Agustín para que en el término de 15 dias P 
desde esta fecha coaparezcan en este Juzgado á declarar en i ' ' 
núm 176 que se sigue contra D. Rufino Gerona por el A y 
insulto á la autoridad y á sus agentes bajo apercibimiento QU • 
hacerlo se les pararán los peejuicios que ea derecho hubiere 

Dado en Sorgón á 21 de Febrero de 1896—Federico 
Por mandato de su Sría.. Eugenio Obsum, Hugo Nico'ás, 

Don Enrique Pavón y Rosales Juez de l.a instancia 
de esta provincia de Tayabas que de estar en actual ejercí^ 
sus funcioQes yo el infrascrito Escribano da fé ^ 

Por el presente c tOi llamo y emplazo al procesado 
Meliton O.'ano (a) Taal vecino de Sariaya y emphdronad'* 
Cabecería de D . Isaac Dedayo para que en el léraiiiio J 
dias, contados desde la publicación de este edicto en ia r j 
oficial de Manila Comparezca en este Juzgido para contesi 
cargos que contra él resulta de U causa núm. 12 por ^ 
tentativa de no hícerio apsicibido que si así lo h ciere 
oirá en justicia y de lo contrario se suspenderá el cfi¡-' 
ella hasta que se presentiré ó fuere habido., 

Dado en Tayabas á 28 de Febrero de 1896.- Enrique p, 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Faustino Herrero y Regidcr Jaez de i.a instencia de esfa 
vincia de Dumrguete, Costa Oriental de Isla de Negros q 
serlo y estar en el ejercicio de sus funciones el presente Esci 
da fé. 

Por el presente cito llamo y empiezo al procesado Pedro ¡¡J 
indio natur,.l y vecino de esta Cabeceia hijo de Gavino y;| 
liana Cometivo soltero labrador de 28 años de edad de >si 
baja cuerpo robusto cara redonda pelo cejas y ojos negros 
chata boca regular barbilampiño y color moreno á fin de qaj 
téimico de 30 dias á con ar desde la última publictcón de 
edicto en la Gaceta eficial de Manila, se presente en este j u j 
á contestar los cargos que contra él resulta en la causa i-jj 
correspeediente al presente afio sfguida contra el mismo por 
nes pués de haccr.'o así le oiré y guadi ré justicia ó de lo 
l io será dec'aiado rebelde parándole el perjuicio que htbiere 

Dado en Dumaguete á 18 de Febrero de 1896—Fauitino Hecj 
—Por mandado de su Sría., José F. de la Cavada. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ; 
Lorenzo Calibrgar, indio, casado, natural y vecino del pu 
Tanjay de estatura regultr cuerpo robusto cara redenda pelo 
y ojos negros nariz chata boca regular barba ninguna color mcJ 
hijo de Braulio y de Juana N . Agapito N . montes natural y v« 
de los món!es de Tanjay casado según sus costumbres dt 19 
tfios de edi d de entatura baja cuerpo robusto pelo ctjas y 
negros baibihropifia y color moreno Juana N . montesa nal 
vecÍLa de los montes de Tanjby viuda de 50 afios de edí 
estatuía regular cuerpo grueso pelo cejas y ejos negros color mi 
con k s dientes negros y Martin N cuyas circunstancies per: 
se ignoran á fin de que en el término de 30 dias á contar 
la última pablicición de este edicto en la Gaceta oficial de 
se presenten en este Juzgido á contestar los cargos que 
ellos lesuitan en la causa ntím. 79 correspendiente al año ( 
seguida contra los mismos por asesinato y lesiones pues de bd '" 
así les oiié y guardaré jusiicia ó de lo ctnlrbrio se/án declini MÉtC 
rebeldes parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 18 de Febrero de 1896 — F; ustico 
rero. — Por mandado de su Sría.; José F. de la Cavada. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo a los test'gcs C»li 
N . y Pcrciano N- monteses infieles de 18 á 20 íños de ú 
el I.o y 14 el 2.0, naturales v residentes en el sitio de Cá 
jurisdicción del pueblo de Jimtilalbd, para que en el lérmioi 
9 dias contados desde la última publicac ón del presente eá( 
en la Gaceta eficial de Manila, comparezcan en este Ju!? 
pira piestar deelíración en la causa núm. 5? ccrrespondteDte 
ífio 1895 sobre hurto pues de hacerlo asi les ci:é y $M 
just'cia ó de 'o centrario Íes p a m á n los perjuicios que en deis 

hubiere lugar. 
Dado en Dumaguete á 19 de Febrero de 1896.-Faustino Hena 

••-Por mandado de su Siía , Joté F. de la Cavada. 

Don Manuel Laguna López, Juez de l.a ins ancia interino de 1 
provincia de ¿ ntique que de estar en el actual ejercicio de 
funciones yo el Escribano doy fé. 

I or el presente cito, llamo emplazo al precesí.do ausente w 
Estellira indio casado con un hijo natur: l del pueblo de s 
Jum y vecino de Eonlol comprehenc ón del mismo pueblo « 
afios de edad jornalero con instrucción, para que por el terí 
de 9 dias contados desde la publxación del peesente edicto a 
Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado par3̂  
gencia de justicia en la causa núm. 24 por infidelidad en 1» 
todia de presos 

Dado en S. José de Buena vista 15 de Febrero ds 1S96.-Ü0 
Laguna.—Por mandado de su Sria , Rafael Lag^sca. 

Por el presente cito llamo y. emplazo al procesaeo ausente R 
Esteliina indio casado con un hijo natural del puebio de Sibam. 

vecino de Bontol. comprensión del mismo pueblo de 23 años de ^ 
jorr alero cen instrucción para que por el léruiino de 3o '̂a9 ^ 
ta dos desde la publicación del presente edicto en la ^acetiL| 
cial de Madilai comparezca ante este Juzgado ó eu la cárcel pi^. 
del mismo á las resultas de la causa núm. 1995 seguida ^ 
e! mismo y otros por rebellón y otros delitos i-percibido I"6, 
hacerlo será dec arado rebelde y contumaz parándole les pe J 
que en derecho haya lugar, J 

Dado en S. José de Buenavisia á 15 de Febrero de 109°^ 
nuel Laguna. Por mandado de su Sría.. Rafael Lagasca. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado aUSente^atí 
Alejo Guardia Civil que fué de in 5.a compañía del 22 
y hoy se halla disfrutando lice^oia abso uta con residend 
San Fernando de la Umón, para que por el termino de 3 ^ 
contados desde la pnblicsción del presente edicto en 1* ^ 
oficial de IV'ani'a, comparezca ante este Juzgado ó en ^ " 
púMica del mismo á conrestaa los cargos que le resultan ^ 
cauusa núm. 2580 seguida contra «l m smo y otros por 
arbitiaría con lesiones apercibido que de no h. cerlo será ^ 
rebelde y contumaz parárdole los perjuicios que en derec 
lugar. jijt* 

Dado en S. José de Buenavistf 15 de Febrero de 1896-
Laguna.—Por mandado de su Sría , kafael Lagt sea. 
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